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Examen.de las cuestiones remitidas nor la Comisión a la Subcomisión de confor
. midad con el "Aouc:rdo alc.·,nzado sob;e la organización de los t:t'abajos 11 a 'cuyo 
texto dio lectura el Presidente én la 45ª sesi6nde la Comisión, celeb:t'ada 
el 12 de marzo de . .1971 (f,s>.r,:f;in\ltCi6n) 

N .B; Se ruega a los participantes que deseen presentar correcciones a esta acta :resumida 
pX'ovísional, se sirvan. :t'emítirlas por escrito, de p:t'eferencia en un ejemplar del 
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publica:cán en un solo documento después del período de sesiones, constituiJ~á el acta 
definitiva de la sesión. 
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EYJ\HEN DE LAS CUESTIONES RENITIDAS POR LA COMISIOll A J"A SUBCOMISION DE CONFORMIDAD CON 
EL 11ACUERD.O ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION í)E LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO LECTURA 
EL PRESIDENTE .EN LA 45ª 3ESION DE LA COMISIOil, CELEBRADA EL 12 DE l!ARW DE 1971· 
(!Jonti!l_uaci6n) · 

El Sr._fil)LESNJ.JS (Uni6u de Repúblicas Socialistas Soviéticas) recuerda que 

su delegaci6n ha pr.rJsentado en pe:eíodos de ;Jesiones a11te:riores, algunas p:ropuestas 

concretas sobre el régimen de los estrGchos. En julio de 1972 la delegaci6n soviéti

ca presentó un proyecto ele artículos eletallaelo sobre los estrechos utilizados para la 

navegaci6n internacional (A/AC.138/SC.II/L.7). Esta propuesta se basa en el principio 

de establecer un equilibrio entre los inte:ceses de los Estados usuarios de los estre

chos, a los que interesa la libertad de tJ:ánsito, y los intereses de los Estados ri

bereños, y en él figuran medidas concretas de segu:ddad y disposiciones relativas a 

la reparaci6n de los .daños cav,sados. por los Estados l1suarios como. consect1encia del 

tránsito o el sobrevuelo. 

El papel de los estrechos internacionales que unen dos partes de la alta mar, su 

función social, hacen necesax-io evitar que el régimen de esas vías marítimas sea o 

pueda ser determinado por uno o dos Estados en detrimento de los demás. Es bien sa

bido que a lo largo de los siglos se han establecido normas consuetudinarias de dere

cho internacional que prevén la libertad ele tránsito por los estr
0
echos internacionales 

sin eliscriminaci6n alguna en cuanto al pabellón. Esas normas no s6lo se han recogido 

posterio:cmente en las obras de juristas y políticos sino que se han incorporado a una 

serie de instrurrier¡tos internacionales. Disposiciones relativas a la "libertad de 

tránsito" pueden hallarse en el tratado entre Argentina y Chile de 2C de julio de 1881; 

en el tratado de Copenhague de 1857 sobre la exención elel pago de derechos en los Sund, 

así como en una serie de acuerdos sobre el estrecho de Gib1:altar. Sin propósito de 

extenderse sobre el fondo de estos documentJS, el orador cita el artículo 7 de la 

declaraci6n francobritánica de 8 da abril de 1907, en el que se dispone que "el paso 

por eJ_ estl,echo de Gibraltar se:cá libre". Esa disposici6n fue reafirmada posterior

mente en el tratado francoespañol de 1912. 

Aunque esos clocmnentos forman parte de la historia, la libertad de tránsito por 

los estrechos que e11 el1os se estipula pern1a11ence inc61Wl1e. Las normas relativas al 

l:i.br,o tránsito por los estrechos utilizados pax·a la navegaci6n i11ternacional han pasa

do a se.r··1i.n atributo i11sepa:r.ablG de .la libertad de J.a aJta mar, ya que es evidente qti.e 

si. J.oS buqt1es no .pv.eden pa·sar libX'eirrente de u.na pax·te de la al ta ~nax" a otX'a. el prin

cipio mismo de la libertad de ln al ta mai: se convierta en una .ficci6n. 
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El orador ha mencionado lan normas jtD:idicas aceptadas con :r_especto a los estrec11os 

internacional.es porque la Comisión tiene ante si un pro;yecto en el qtle se intenta revi

sar esas normas (A/ AC.138/SC.II/L.18/Rev.l). il principal defecto de la propuesta de 

las ocho Potencias es que co:nfuncle el régirn.e11 de J.as agv.a.s territoriales con el régimen 

de los estrechos i11ternaciona1es, rapitiendo principalmente las disposicion.:3s del régi

men de las aguas ts.crí toriales, cuestión yé_, ros11elt& e11 le Ce. ~VenciÓn de Ginebra 

de 1958 sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. Los estrechos utilizados en la 

nav6gaciÓn internacionDl sor1 mencionados de pasada en la propuesta., como si tales 

estrechos fueran mera contiJ1u.aciÓn del rnar territorial y nada más.. La cuestión se 

plantea ep unos términos en los que se da por supuesto que no existe ni puede existir 

diferencia alguna· entre el régimen dsJ_ mar territorial ~l el régime:n. de esta cJf:ise d'"', 

estrechos. 

Con el deseo de justificar un enfoque excesivamente simplificado, los autores de 

la propuesta de las ocho Potencias citan la Convención de Ginebra de 1958, al parecer 

sin advertir que esa Convención no respalda tal enfoque sino que, por el contrario, 

lo invalida. 

Ante todo, la Convención permite la suspe11siÓn del paso inocente por el inar 

terri toria_l pero prohibe toda suspensión en el caso de los estrechos utilizados para 

la navegación internacional. Asi pu.es, la Convención hace una distinción muy importante 

entre el régimen del mar territorial y el régirr1en de Jos estrechos. E.in coDsecuencia 

esto·s dos regímenes no pueden identificarse en níngÚn caso_, y el referido proyecto 3 

que permite tal identificación, falsea el problema en su mismo planteamiento. Tampoco 

es correcto que los uutores del pr.oyecto afirmen que de la Convención de Ginebra se 

desprende que con respecto a los .estrechos internacionales sólo puede existir el 

régimen de paso inocent\). 

Lo que se ded11ce de la Convención .es que su objeto no es determinar el régimen 

de los estrechos que unen dos par-Ces de la altC:J mar y se utilizan para la navegación 

internacional. Este pu,.11to se puso en claro en el dobatA sostenido sobre la cl1estiÓn 

en la Comisión de Derecho In.ternacion.al.9 que preparó la Convención~ Una sección de 

la Convención de Ginebra se refiere a la regrU.ac.iÓn del paso inocente por las aguai:; 

territoriales, pero es evidente q lle la Comisión de Derecho Inter11ac~_or1al no pr6 ~Lndiei 

ni podria pret_ender agotar el proble~a de los estrechos en una fre.se, la que figura en 

el párrafo 4delarticulo 16 da la Convención de Ginebra de 1958, En aquel momento 

ello era imposible. 



A/ AC .138/ se. II/ Slc. 69 
pá¡;.ina 4 

Co1110 e~ sabido, ln Conve11ci6n de Gi:nebxa r~1G :i:·eJ'.:'ie:i::'o a dos cln sos de est:cechos 

lltilizados en 1a navegacíón intc~:riacional: l) loo est:i:ocl1os qu.c unen dos 1:-:iartes de la 

aJ_ta n!H:t:'J y 2) los estr.echos qi..:te unen la a~J.:.a lflBT' con el rne.J' teJ·ritorial dG un Estado 

ext:ranj_ero_ª r.·¡anteniendo esta divisi6n por1:cía estipularse qv.e ·el xégi:me~i1 -d.e los estre

cl1os qu.e l.111en la al ta :mar con u.n lnar ter~ci to:cial viene de-tGrminado pox· las not·ina s de 

paso inocente, y la delegaci6:i1 de la Ur1i6i:1 Soviética e.st2 dispti.esta a inclu_ir en sll 

p1·_oyect.o u.na disposiciór1 a taJ efecto. En c11anto a los estrecl1os que unr;n dos partes 

dG la alta- rnar el ~<-égirnen de 1ibJ:'e tránsito a t:cavés de ellos debe codif'iCaJ'.'se en la 

flltu~ca Co11venci6n internacional, tornando en corisideraci6n la gran importa.ncia ··a.e tales 

estrechos co1no p~x-tes de las 1'l1tas rnarítirnas lTRJ.ncliales. Al propio tieinpo deben clarse 

al Estado ribereD.o garantías adecuadas de Begllridacl y de protecci6n contra la conta

minaci6n de las aguas de 8tLS estrechos. 

Parece que de lo q·ue se tratn no es de c1eterrnina:r:' si deben proteger.se· o no lOs 

.interesEJs legíti1nos del Estado ~cibe:reño; so trata rnás bieri de qt1e ·el cobcepto de paso 

in.o.ce11.te no puede ac.eptarse como aplicablB a los principales es·t:rechos usados para la 

ne.vegaci6n internacional porqlle se into:r.p:r.eta con der1J.asiada amplitud como un C6ncepto 

que da, por así ~ec_;irl?, n1a últin1a palabJ'.'a 11 a1 Estado o a los Estados ribereños 

interesados. Con a.r1"eglo a este concepto, los Estados ribereños iJOd:r.ían en def'ini ti

. va decidi:r por si n1israos Cl1.ál es el régimen aplicable a: los estrechos, a quién se ha 

de perrai t~r el paso pox- los estrechos y a qv.ién se le ha de negar en dete:cminadas 

ci:i:·cunstancias, independie11ten1entG del hecho c~e ·que lo·s intereses vitales ·<:tel Esta'do 

. usua.rio p_u.edan depender dél paso de sl1s. b11ql1es por los estrechos o de que la e:.tisten

cia misnm de Estados qu.e son víctimas de la agresión ·y del colonialisnio i111perialistas 

puede, c\epender en g:can medida de la libertad de tránsito. S.i anteriormente pudo 

haber alguna duda acerca de 1a posibilidad de· interpreta··~ en ese se11tido el :cég'imen 

de pas9 i.nocentE-;, los av.tores del prciyectc d_e 1.as och.o Potencias 11an_ mostrado cla:ra-

1nente ~1ue en sus intentos de aplica~!'.' ese régijne11 a los estrechós n1ás iin;¡o:r:-tantef3 

utilizados par.a la navegaci6n internacional int0.r}rctan· ·o1 concepto e11· el sentido de 

que les confiere el derecho de establecer aX'bitx·aria1h.er1te llli rég-imen de. a1rto~cizaci6n 

o notificaci6n pa:t~a e1 paso de ciertos buq.ues por los e.str8chos· y el derech.o de decidir 

unilat0raln1ente sobre su paso por los_ estrechos. 

11To es necesario deraostraJ~ qu_e tal concepto de 1paso inocente:! nunca: se ha ·.apli

cado ni hubiera podido aplicaTse a 0strecl1os tales coino los J .. e Gibralta.:r, Dover:, 

f'íalacca, Singapur y Bab-el-f,landeb, donde siernpx·e se ha gozado de liberta.el .·de tránsito. 
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La delegáci6n soviética no está de acueo.,do con la critica que se ha. forJllt:llado 

respecto del proyecto de artículo de Italia. sobre los estrechos (A//\C.138/SC. II/L. JO). 

A su juicio, la e"ll'aluaéi6n .de ese proyecto. d.e .artículo por varias delegaciones no 

responde a criterios constructivos. No es ésa la manera de hallar .una solucicin aceptable, 

·El píloyecto italiano, considerado en su conjunto, reconoce el principio del libre 

fa0 ánsito por los estrechos internacionales. Ese es un mérito principal. Es evidente 

que el nega:>:>se al reconocer el principio de libre tránsito por los estre.chos equival

dría prácticámente a establecer el dominio de 12 ó 15 Estados conti.guos a los estre

chos ·sobre el paso .de los buques de unos 130 Estados del ·immdo. 

Por supuesto hay algunas disposiciones .del proyecto italiano. que la delega.ción 

soviética :no puede áceptar. Como 'ya ha seña.lado, no comparte la.· ic1ea d~ que . se apli

que el régimen de libre tráüsi to a los estrechos que unen la al ta mar con el mar .terri

torial. ·También tiene ciertas objeciones con respecto a las dispo,si,ciones d.el párra-

. fo "B" del proyecto italiano,· relativo a los estrechos de se-is millas de anchura. 

Seria más :i:a'zmiable aplicar .las disposiciones de ese párrafo a los e.strechos más angos

tos que 'raras veces se usan ·para··la navegación interna¡donal, porque, como se·sugiere 

el1 el proyecto italiano> hay en sus proximidades otras rutas de enl.ace .más anchas y 

más adecuadas. 

' Basta contempla:>:> el mapa de cualquier Estado arqhipelágico para comprobar que 

las características previstas en el proyecto italiano no son específicas y que en 

realidad se dan en otras muchas J~egiones del mundo. 

La delegaci6n soviética vería con agrado que se propusieran medios constructivos 

para elaborar proyectos de artículos sobre los· estrechos. Está dispuesta a hacer 

algunos cambios y modificaciones en su proyecto de artículos sobre los estrechos, 

siempre que otroc países adopten una actitud igualmente co.nciliadora. Po? ejemplo, 

no tiene inconveniente en suprimir. en el artículo relativo al paso de buques por los 

estrechos las palabras "que en la alta mar". En realidad, el proyecto ele artículos 

de la delegaci6n soviética prevé la prohibici6n en los estrechos de algunos actos que 

están pernü tidos en la alta mar. 

La delegaci6n soviética está dispuesta a definir. con más precisión las normas re

lativas a la división del tráfico en dos sentidos por los estrechos. 1'amb.Hin está 

dispuesta inclu.ir en su proyecto de artículos un párrafo en el que se disponga que 

el prl.ncipio del paso inocente se aplicará Gn los estrechos que unen la alta mar con 
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e1 raa:r. te~cri torial ele u11 ·Estado X'ibereño y qc;_e .s6lo conduzcar1 a ese rr.:a:r terri toríal. 

La delegación soviética está disp11est2. asirüisr110 a exaJninar. a fondo el proyecto de, 

artíc11lo sobre el sob:cevuelo de los e:3trecl1os y a estudiar· el rnodo ele co11ciliax· di

f .:;Te11tes posiciones. 

E:cprasa la espeTci.nza de que también ot:l"as delegaciones adopten. -posturas flexibles 

y- positivas con el fin cl.8 conciliar sus pu.11tos d.e vista y hallar una solt1ci6n mutua

mente accptable. 

El Sr. CHAO (Singap1n:·) dice q:1e ei1 u.i1a fase-) anterior del act11al period.o de 

sesiones la Su.bco:mi[:i6n pidió a la ·Secretaría q:.1e p:r.eparase 11n cuad_ro qu.e con.tuviera 

tOdas las pxopttesta o proyecto,s de artícl11os px·esentados l1asta .el 16 de ju.lio de 1973, 

y entiende que dicho doc11mento se distribu.iTá pr6:x-ima1nont_e. Cree qu.e los trabajos de 

la Conferencia sob1..,e el Derecho del f.iar se V(JJ:'Í&.n co11sic1erablemente :faci.li tados si 

los i1un1erosos proyectos de artículos y propuestas presentados a la Subc;or11isi611--se re

copilara_n con arreglo a u.na lista preparada por la SecTetaría. Tal vez fuex-a posible 

redt1ciz· el númeX'o de propuestas a t1."es o ct1atro ct1estiones principales y. esta tarea 

pocli:-ía enco1nend.arse al P~cesidente de la S11bconrisi6n, en colaboración con el Presidente 

del Grupo de Trabajo, que según tiene entendido está preparado ya un texto refundido 

sobre las agu.as territoriales. 

El objetivo de la Subco.rrisi611 es, naturalmente, llegar a.un.acuerdo pleno, pe:ro 

conviene tener en cuenta qu.e tal -irez no sea posible llegar a dicho_ acue~cdo y, por 

co11siguie:nte, estudiar la mejor _ _rnanera de allanar e1 ca.111ino a la Confer.encia. 

La Sra. 1:JARnER (T-rinidad y Tabago) J~·sfiriéndose a la cuesti611 de la delimi

taci6n en relaci6n con las islas, dice que su delegaci6n no de.sea entablar una polémi

ca política con. ningún mie1nb:r.o de la Comisi611, pex•q si qu.iere. adveX'ti:c a la Subcomi

si6i1 del peligro CJJ.l8 supone aceptar cv.alquie~r.' r10Tme. que te.ngq po.i-: c_onsecue11c_ia el 

establecimiento de siste1nas desfavorables para los Estados peq:ueños y débiJ.e.s. L_a 

d8li1nitaci6n ent:ce los :8_.stadop debe basars.9 en principios equitati-yos, el .rnás impo:c

te.ntG de los cu_ales es ol de la igv.aldad sobe:ra11a c1e toó.os los Estados.. 

1'Jo debe haber distinci6n alguria 2nt:rc lB.s islas J' los ter:ri toJ:'ios co11tinentales, 

:r lE«S no~craas relativas a la dolimitaci6n del T11ar terx-itorial, el es~Jac.io ¡:¿éreo st1pra

:J'Gcente, la plataforl'la conti11e11tal, la zo!1a econ6111ica eJccll1siva ;._;r el rn.ar pat:cirn.onial 

r1ebe11 aplicarse a las islas al· igv.al q11e se aplica!l a los territo1~ios contir1entales. 

Su cl.elegaci6n, q_u.e l'ep:ces8nta u.n pequeño i~sta-~1o aTc!:1ipe1ágico, :recl1aza cat13g6:rica1ner.i

te e1 establecir11iento ele un :"Cégiraen sepa:rado para lr.:.s islas. 
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EJ. sr.· LAli.S§OiT (SuBcia) dice q11e su cJel.e·gaci6n l1a obse~.'vaclo co11 satisfacci611 

qrte las nu.evas pro1Yueste.s sonietidas a la Sl1bc.tJlliisi611, en Sll irnne11,sa rña~y'or.fa, .tienen 

en cu.erita Gl probJ.e111a ·ql1e pla11toa:eá la: concilia'oi611 de los inte:i:eso.s ele los EstadQs 

sin li toJ~al y· los Esta'dos c1ue Se 11allan 8n r.na situación geográfica a:aúlo;:arüente des

:i..'avo:<~ablie si la Conferencia sobr.•e el D6recl10 del l:--ia:r aceptax·a el p~ci11cipio de las 

Z011-'3.S ·E-.Íc'o:ó.6micas. lia delegaci6J1 s·u.eca npo;ya Sin re Servas las ideas 0_11--3 ·i11Eorma11 el 

p·:fo;iecto de artieuJ.o pro¡J11esto po:i:· las delegactones del .P.1.fganii:ltán; Au.stria, D-élgica, 
.,, . 1 .. . 
JJO __ J_ VI.a, el Nepal y Singapm: (A/1\C.138/SC.II/'.:i9):; cnyo objetivo principal pao'ece ser 

mitiGa;¡: aJ.eunos de los electo·D---'desfavorables a qu.o pod:cia rla.r l·u.ga:i:· la· aceptaci.6n 

un'i·versal dEil pri:t1cipio ·ele 1-a ¡¡zona ecón6micci ;i. Es totalmente 16c;ico onta.~)J.ec.e1~ L1na 

disti11ti6J1 entre· Ju j11':eisdicci6n de los f~sta'.}0$ ribe~ccfios sobre ~los l'8Cl1..X'SOS Vi VOS 

y los :cecursos r11ineralos del lna:;'.'. EJ. deseo de 8.mplia:i:- la j11J.,"isdi:c·C.i611 clo1 Estaclo 

l.
1 ibereño sobre los J:'ecursos ··vivos dimana p:;~incipalríl.Bnte ele loS i;~~t.i~f·~-~S.~-~ co.nt:;:'adicto

riós de· los ~stados ribe~éeños y los: _Estados qu.e pesca11 011 ag-üas leja11as; para resal

vo;:• ese Conflicto, -es irnpo:rta.nte evitar t6c\o perjl1icio n terceros, coiúo los Estados 

sin Iitoi'al vecinos o los Estados en situación geo,~ráfica .igualmente desventajosa. 

El límite de la jurisdicción del Estat1o >:ibereiío sobre los J:ecúJCsos minerales 

sirve para equilibra" los inte:,ceses i'especti vos, no el.e los t distintos. Estados, sino 

del Estado riberefio y: de la comunidad internaci.oilal. l'o:c C"on:Siguiente, este tipo de 

cláusula de salvaguardia· no es·necesaria on lo· que se X'efiere a los :r.ecuJ:sos vivos 

y es ele esperar que los Estados ribereños adoptarán u.n enfoque G:eneroso q'l.\e red11nde 

en provecho de la comunidad internacional en su conjunto, 

La delegación de Suecia es'cima que debería habeJC un nexo entre la· ezten,sión ·de, 

la zona de los fondos marinos y la jurisdicción del Estado ribereño,, pooc Ullil- parte, 

y eJ_ porcentaje de beneficios netos derive.dos de la explotación el.e esa zona que h¡¡ 

ele trai1sferirse a la· autoridad internacional, por ot:r.a, de modo qut3 cv.anto Jnás: a:(nplia 

sea la ju:r.isdicci6n del Estado ribereño; sobx·e los recursos de los fondos marinos, 

más alto J~·esulta :el porcentaje ql1e haya de pagar.~e a la coroo.nidad internacional.-·· Se 

fe1ici ta G_e qt1e las proptie~stas 1J1~esentadas a os-te respecto ).Jor las c1elogucio:nes de 

China (A/AC.138/Sc.II/L.34) y de Ugandá y :Cambia (A/l1C.138/Sc.II/L.L¡l) est;1;n en con

soi1a:ncia cün el punto dé vista de su. propia c1elege.ci6.n. 

En el proYBcto de a:r.t.íct.1los sobre. ·una zona econ61nica e:xclu.siva, i:n:opilesto por 

varios países africanos (A/AC.13::l/SC.II/L.l+O), la conciliación se limita a los Estados 
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en des·a:i:--t>ollo sin· litoral, lo qué constituyo lU1a desviaci6n de la Declaración de la 

OUA. La delegaci6n sueca prefiere la fórmula ,)e la OUA sin el pJ:oyecto .ele aJCtículos 

consignado en el documento A/AC.138/SC.II/L.40 ha de aplicarse tai~bién a otras resio

neB además ele !:.frica. Señalo. que la distinci6:n que se hace en el docl11nento 

il/AC.138/SC.II/L.40 tendYía efectos un tanto an6malos en las JCegiones que lindan con 

Estados desarrollados. Si la conciliaci6r1 se li1nitara a· los países en desarrollo 

sin litoral, los países Tiberefios desarrollados tendrían una zona econ6mica más privi

legiad.a qv.e los Estados riberefios en desa~crollo, p1Iesto _que no tendrían. que compartir 

los rec1.:trsos vivos de las zonas· con s11s vecinos s-in. litoral. 

Finalmente, el i:epresentante de Suecia apoya Ja suger.encia de Singapur de que se 

trate de :ced1icir o1 i1úme:co total de propu_estas ql1e se 11ah presentado, con el f-in d.e 

facilitar los trabajos de la Subconiisi6n. 

El Sr. TUNCEL (Turquía) dice que hay tr.es cuestiones que se han mencionado 

frecuentemente en 1a Subcomisi6n. La primera, a que se hace refe:<:encia en unos diez 

proyectos de artículos, es la naturaleza ju:ddica de los espacios marítimos del 

Estado ribel'eño, La integridad territo:l'.'i8.l del Estado ribereño es indiscutida, pero 

el eje:ccicio efectivo de su derecho de soberanía es menos claro. Dos pleopuestas 

(A/AC.138/SC.II/L.21 y L.41) reproducen la disposici6n de la Convención de Ginebra 

según la cual la soberanía se ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la Conven

ción y las demás normás de deJCecho internacional. Sigue siendo: evidente, sin embargo, 

que una de las principales tareas de la pr6xima Conferencia sobre el Derecho del Mar 

será determinar los derechos que han de ej erce.i: los ·Estados sobr.e su ma1' territorial, 

plataforma co11tine11tal, zona. econ6mica y mar patriraonial. 

La segunda cuesti6n principal es le. de la delimi taci6n. Se han criticado varios 

c.·dterios propuestos en el pr.oyecto de artículos relativo a la clelimi taci6n por ser 
11 su.bjetivosª, ºvagos~; o :'equ.Ívoc·osn. No obstante, el orador desea señala:c ql1e en 

n1u.chos te:;:tos jUJ'.'Ídicos, i11cluidas las Convenciones ele Gi11ebra, se utiliza 1Jna termi-

nología análoga. En todo caso, para impedir la utilización subjetiva de esos m:i teJ:ios, 

su c1elegaci6n ha propllesto 11n procedimie11to de soluci6n pacífica. 

La tercera citesti6n, la· de las islas, se::'."á en· su_ morae11to una de las más impor

tantes que examine la ConferGnciB., y muchos de los proyectos de a~cticu.los presents.dos 

a la Su.bcorriisi6n coritienen referencias. a la rnisma. Pox· cónsiguie11te, la delegaci6n 

de Turquía considGra que un estudio del .aspecto geomorfol6gico de las islas sería 

-6.til. Se reco~cdará a Gste respecto qu_e la Oficina ~lidrogx·áfica Inte~c:nacional ha 
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ofrecido sus servicios a la Subcomisión. Eil consecuencia, el orador pi,opone foo."1118.l

mente que se pida a la OHI que prepare un estudio sobre la estructura geomo:r.fológica 

de las islas para presenta:.:lo a la Conferencia. 

El Sr. ZULEJ'A (Colombia) dice que su delegación ha advertido con satisfac

ción que la mayoría de las propuestas •srnnetidas a la Subcomisión están en consonan- . 

cia con las fo:r.nmlaciones básicas presentadas por Héxico, 1/ ene zuela y Colombia duran

te el pe:r.íodo de sesio11es de prim.e.vera. .Seño.la asimismo qu.e las ¡:n:-opu.estas d~ las 

to:es Potencias, referentes al "mar patrimonialª, ft\eron aprobadas por los países de 

la región del Caribe en la Declaración de Santo Domingo. 

La delegación colombiar,a es consciente de la enorme responsabilidad que recae 

en la Comisión y del hecho de que las delegaciones en la Conferencia de Santiago ha,bían 

de llega1' precisamente a un acue:rdo político de fondo que garantice el éxito de esa 

Confe,,encia, que ha de iniciar una nueva eJ:a de cooperación internacional sin. prece

dentes en la historia del derecho del mar. Se han log:rado ya algunos prog,,esos, como 

la Declaración de Principios, que. señala el camino hacia una solución equitativa, y la 

lista de temas y cuestiones, que garantiza u.il prograrna. iraparcial y equilibrado. Están 

también los múltiples p:coyectos y textos sometidos a la Comisión.. Sin embargo, la ven

taja más valiosa de .la Conferencia quizás sea la estructura de su comisión p:cepara

toria y las personas que la componen, 

Desde 1969 prevalece la opini6n de que las Convenciones de Ginebra de 1958 y 

algunos de los demás inst,,u.mentos sobre el derecho del mar necesitan ser modificados, 

Pe:ro al reconocer su_s defectos no puede lJ.ega:i~ a desconocer totalmente los instrumen

tos Jurídicos aceptados, y hay que hacer 1111 gJ,a;1· esfuerzo para combinar los elemen.,

tos tradicionales del derecho con las nuevas instituciones que está creando la 

Comisión. Conviene reco:cdar a este respecto c:ue los países que invocan der0chos ad

quiridos acuden a los períodos de sesiones de la Comisi6n para exponer su posición· 

.]u:r.ifdica y i10 simp,lemer1t.e. para que se les ofrezca dinero a cambio d~ sus de1"echos. 

Uno de los propósitos del período de sesiones es el de hacer posible que Estados so

beJ?a11os, 1nediante la negociaci611. y la avenencia, lleguen a un ac11e:i,."'clo en beneficio 

6.e la humanidad. 

Si se cuenta con la voluntad política de los gobiei,nos, debe3'Ía ser posible re

dactar un tJ~atado de aceptación 1miversal que ))roteja los legítimos derechos de todos 

los Estados sin discl1idar las necesidades u,Tgei1tes de los países e11 de;::¡a:i:·rollo, en 

especial los países sin litoral o los países desfavoreciuos por la geog:mfía. 
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El orador toma nota con satisfacción de que las pleopuestas Jeelativas al maJC patri

monial presentadas por China (A/AC.138/SC.II/L.34.), A:cgentina (A/AC.138/SC.II/L.37), 

Carn.dá, Kenia, India y ,Sri Lankc (A/ AC .138/SC, II/L. 38) y 16 países africanos 

(1\/AC.138/SC.II/L.L,O) coinciden con la posición adoptada por Colombia. Después de 

JCefcJCirse a las propuestas de Australia y lfonwga (A/AC.138/SC.II/L.36), Estados 

Unid~s (A/AC.138/SC.II/L.35) y Uruguay (A/AC.138/SC.II/L.24), el oradoJ' señala que el 

l'lnico documento que enuncia una posición tradicionalista es el de la Unión Soviética 

(A/AC.138/SC.II/L.26), 

La delegaci6n colombiana estima que la propuesta africana, que trata de estable

ce:c lJ.n eq:ui1ibrio entre los i1rte:reses de los Estados ribeTeños y los intereses de la 

coraunidad e.n la zona q11e ha de declararse patrimonio corm.1n de la humanidad, podría 

combinarse con el concepto tradicional de la platafo:cma continental, especialmente 

si se omite el concepto abstractn de la explotabilidad. 

El reconocimiento pox· parte de vax·ias delegaciones de la necesidad de conceder 

u_n tJ:--ato especial en las zonas económicas exclu.sivas a J_os paises sj_n litoral en des

a:rrollci y a otros Estados que se encue11tran en posición geográfica desventajosa den

tro de la mdsma regi6n es pJOesagio de futm'os progresos, por lo monos en tma cuesti6n 

básica: la redacoi6;1 ele te:ctos que reflejen J.a ap;coximaoión de puntos de vista en tor-
c 

no a la zona econ6rnica o mar patrimonial, dentxo de la cu,al los Estados ribereños 

tendrán ciertos de:C'echos de so1)e:eanía y· de ju.risdicción fu_ncional sollre los· recursos 

na tt1rale s. 

La cíe1egaci6n de Colombia está muy dispuesta a participar en esa labo": y está 

convencida de que será prodv.ctiva, especialr11ente si las delegaciones tienen presente 

que la ley no nace simplemente de teorías filosóficas elaboJCadas en bibliotecas, sino 

qu0 tiene por objeto resolvel' p:i:·oi;lemas vivos en condiciones cultv.rales y económicas 

ca1nbiantes y como ros1lltac10 ele transacciones civilizadas en.tre co1m1nidacles ql1e qu.ieren 

convi vi:t• y prog:r.esar-

El SJC. BEESLEY (Canadá) dice que es alentador observar que J.a Subcomisión 

está exa:rrJ.na11do ahora textos co:nc:r.etos y no ru1 repe:r:'to;:io de ideas y coi1ceptos, qu.e 

va de lo ge11eral a lo paX'ticu.la:i:'~ El OJ'.'ador desea referix·se a tJ'.'es propuestas, re

se:cvánclose al misn10 tie1npo el derecho de hace:c o bse~cvaciones sobJ:e las mismas más 

adelante~ 
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En lo que concierne a la pX'imsra de esas propuestas, presentad.as por las delega

ciones de Austria y Noruega (A/AC.138/SC.II/L.36), s6lo desea reiterar que sus dis

posiciOnes sustantivas, en particvlar las relacion.ado.s con la ple.taforma continental, 

coiJ:1cidei.i con .el p·unto ele vi-S·te. de su dolegaci6:n. 

La segunda pwpuesta_, presentada por la clelegaci6n de Fiji (A/AC.lJS/SC.II/L.42) 

es u;o· proyecto de aJ:tículos :cola ti vo al paso por el 1mr territo:dal. Desea felicitar 

a .1a delegaci6n de Fiji por esa propuesta y poJ~ s11 e::,:cele11te e:·:posici6n p~cel~TQ.i11ar. 

El texto repreSe:nta lli1 intsnto su,til ·de 1:-o:solve:c u.no de los proble1nas m.._'1s controver

tidos. co11 q11e se exlfrerita1"'á la p:r.6xima Conferencia, a saber: la cuesti,611 del paso ino

cente y el paso por los estJ:echos en general. La propuesta da un nuevo enfoque a la 

soluci6n del problema y tiene en cuenta todas las c1rnstiones fundamentales que entran 

en ,juego. Aunque Sll dele·gaci6n 110 considera q_v.e las so1ttciones p.ro1Juestas coincidan 

en todos los casos co11 sus propios puntos de 'vista, las exanúnará co11 el r~y~1; dete

niniiento. Así, por J.o que se ¡'efiere al establecimiento de rutas marítimas y al paso 

inocente, se plantea el pi:oblema ele conciliar los inte:rnses de los Estados ribereños 

·con los de la comunidad inte:macional, a fin de preservar la libertad de comeo:cio y 

(le navcc;áci6n. El orador toma nota con interés.de las dispo~iciones por las que se 

autoriza a los Estados ribereños a di·ctaJ'.' leyes y reglamentos y a velar por el cum-
' 

pJ.imient.o de los mismos. Tal' vez parezca conti:adictoria la .idea de que, si bien el 

Estado ribereño ejerce su autoridad sobre sus agqas tero:itoriales, las rutas maríti-

1r.as que pasan pm' ollas debew•·'estar generalmente abie:ctas a todo el tráfico, excepto 

en detex-minadas cirmmstancias, ·pero .a su juicio ello no ha de planteao: di:ficul tades. 

También corn¡idera acertada la ·.disposici6n por la que se exige a los buques cisterna 

y o. otros buques que transporten sustancias. peligrosas que notifiquen preViamente 

su paso. (articulo 6). El intento el.e establecer un ,régimen para proteger la paz y la 

seguridad de los Estados ribereños (artículo 12) es nuevo y éonst:cuctivo, como tam

bién lo es la dis.posici6n en virtud de la cual no pqd:.,án imponeo:se gravámenes a un 

buque ext:canj ero qne pase por el mar terri tqri2.l sino como remuner.aci6n por determi-· 

nados servicios prestados a ese buque (artículo 7). Esa circunstancia debe disipar 

cualquieJ: temor de que se establezcan "barcceras de peaje" en los lí1nit.es de las zon.::t.o 

econ61nicas. 

La tercera propuesta es la presentada por las delegaciones de Afganistán, Austria, 

Bélgica, Bolivia, el Nepal y Singapur en el docrunento A/AC.138/sC.II/L.39. Esa pro-.. 

puesta representa un intento sincero y constX'l;_cti vo de conciliaJ: los interoses de los 
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Estados sin litoral con J_os de los Estados ribereños. También plantea nuevas cuestio

nes y aborda algunas de ellas de manera oociginal. Su delegaci6n, al explicar su posi

ción con :respecto a la cuestión de las pGsqueJcías, señaló que no preveía la propiedad 

exclusiva de los :recursos vivos de la zona econ6mica sino una distribuci6n de los 

~nismos, 0011 der'echos p:r.efej~enciales para el Estado ribereño. Sin e1nbargo, ese '.i:-égimen 

quizá no sea adecuado i;ia:i:a todas las :regiones, y su aceptabilidad dependerá también 

de las decisiones que se adopten respecto de las pesquerías. El o:cador tiene conoci

miento de que un gropo regional de países ha convenido ya en la distribuci6n de los 

:r.ect1rsos Vi vos, y estima q~e esa poSici6n merece s~r estl1diadá con dete11imiento. Otra 

cuesti6n que requiere más estudio es la ·pasibilidad de establecel' <1na distinci6n entre 

la distribución de las capturas y la distribuci6n de los ingresos p:rocedentes,de ellas. 

Celebra el intento que se hace en el documento A/AC.138/SC,II/L.39 de enfocar 

el p:coblema sóbre la base de una distribuci6n de los ingresos. Eso enfoque plantea 

multitud de cuestiones que, sin duda, podrán ser resueltas. AdvieJ:te con satisfacci6n 
' '. ' ' . 

que el artículo 1 dispone que los Estados ribereños tendrán derecho a establecer una 

zona adyacente al mar terri toJ:ial. Es de importancia ca pi tal para el éxito de la 

Conferencia que esa disposici6n cuente con la aceptaci6n de los Estados sin litoral. 

Hay qu~ felicitar a los patrocinadores por los esfuerzos que )lan hecho para que su 

propuesta sea aceptable para el mayor número posible de países, sin limitarse senci

llamente a eA.'PoneJ: su posici6n. Está de acuerdo con la tesis en que se fundamenta 

la propuesta y se siente alentado por la f6:rmula de transacci6n que emmcia. 

Su delegaci6n acoge complacida todo intento de establecor una base común para 

la labor de la Conferencia. Algunas de las propuestas presentadas contienen sin duda 

un número suficiente de elementos comunes pal'a i;iode:r preparar -con ellas un teA."to de 

t:.:ansacci6n, Sin embar•go, aún es demasiado .pronto para encomendar eka· tarea al gropo 

de trabajo Q un grupo de redacci6n, ya que los miembros necesitan tiempo para examinar 

las propuestas más recientes y cambiar imp:c.esiones sobre las mismas. Su delegaci6n 

está dispuesta a participar en esa labor ,Y a prestar ayuda en la coordinaci6n de las 

p1:opuestas. A juicio del orador, existen ahora mayores posibilidades que nunca de 

preparar un texto de transacci6n para someterlo a la Conferencia. 

Sir Roge:r JACELiífü (Reino Unido) dice c;,ue en algunas de las propuestas re

cientes relativas a la jurisdicci6n del Estado rit'ei,'eño sobre los recursos marinos 

rn¡ís allá de los límites de su mar territorial la extensi6n y la naturaleza de las 

zonas p:eopuestas están en cont:radicci6n con las libertades de la pe'sca en la alta 
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mar rBconocidas desde hace ·mucho tiempo por el deocecho internacional. En varios 

caso·s i10 se prevé la J'.'eg·lamentaci6n inte:i~nacional o la celebraci6n de consultas en: 

el ejercicio de tal ju.risc1icci6n. Por consigt1iente, s11 delegación cree qt1e es impor

tante recordar a la Subcomisi6n algunas con,sic1eraciones que han de tenerse en cuenta 

al estudiar dichas propuestas, en la medida en que gua:cdan relaci6n con las pesquerías. 

Su delegaci6n reconoce que los Estados :cibereños tienen interés especial en los 

recursos vivos del mar adyacente al mar tero:itorial y deben disf:mta:c de una posici6n 

espocial con respecto a esos recürsos; tampoco desconoce la necesidad fundamental de 

co11servar los recursos vivos del mar y de impedir su agotamiento. ~st~ma, si11 embargo, 

que los derechos del Estado i:iberfio no deben seJC ilimitados y que la cuesti6n decisi

va que habrá de abordar la Conferencia es el establecimien.to del eq11iJ.ibrio adecuado 

entre los derechos de los distintos Estados :cibereños con respecto a las pesquerías 

y los derechos de la comunidad internacionaJ.. 

A su juicio, se pueden conciliar los intereses contrapuestos estableciendo algu

na modalidad de reglamentaci6n internacional. La experiencia de las ComJ.siones Regiona

les en el Atlántico Norte muestra que, una vez que c'.isponen de la autoridad adecuada, 

pueden-desempefiar esa funci6n con rapidez y eficacia. En una declaraci6n hecha hace 

unos afias en defensa de la ·camisi6n de Pesquerías del Atlántico Noreste, un colega 

suyo sefial6 que los contados fracasos regist1·ad<)s en la conse:cvaci6n de los recursos 

pesqueros en la zona de la Comisi6n podían atribuirse generalmente no a la depreda

ción de J.as flotas que se, dedican a la pesca en aguas distantes, sino a los adelan

tos tecno16gicos, El consiguiente incremento de las actividades pesqueras de los 

Estados de que se tJ:ata no s6lo ha rebasado las facultades de la Comisi6n, sino que 

tmilbién ha conducido a una revisión radical del asesoramiento cic.ntífico de que ésta 

dispone. 

El aumento de las actividades pesqueras ha suscitado t.ambién gran ¡weocupaci6n 

en el Atlántico Noroeste, Sin embargo, J.a Comisión Internacional de Pesquerías del 

Atlántico Norooste, tras obtener las facultades nece¡;arias para abordar el problema 

imponiendo límites a las capturas de los países miembros, obr6 con notable celeridad 

en 1972 al fijar límites a las capturas de diversas poblaciones de peces amenazadas. 

En 1973 la Comisi6n .hizo extensivo ese conh·ol a todos los principales recursos dentro 

de su ?.mm. EJ. o:cador señala que al asi¡:;nai: J.as cuotas de captura se acostumbra a con

ceder al Estado ribereño una participación prefcJ:encia1 importante. Su delegaci6n 
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deplora qtte no se hayan confeJ~ido a la Comisi6n dé Pesquerías del Atlántico Noroeste 

análogas facultades por habm,se negado un país miembro a ratificar lá decisi6n pertinen

te 'de la Comisi6n. 

Su delegac:L6n no pretende en modo alguno afil~nar que las Comisiones Regionales 

sean perfectas, Sin embargo, sostiene que la mejor manera de llegax a sohwione.s 

equitativas y de conciliar los intexeses contrapuestos consiste en desarrollar el 

actual mecanismo iriternacional. Desearía que las actuales Comisiones dispusieran de 

atribuciones más activas y quizá de procedimientos más adecuados para hace" cumplir 

las deci~iones. Al mismo tiempo, se podría reconoce" a los Estados ribereños una 

pos:Lci6n privilegiada en la organizaci6n y en la distribuci6n de las capturas, así 

como establecer nuevas comisiones en las regiones en que no existen. El1 Íos últimos 

tres o cuatro años, la FAO ha creado dos Comisiones Internacionales en el Atlántico 

Sudeste y en el Atlántico Central. Además, se están creando varios organismos inter

nacionales bajo su patrocinio y con ayuda de su personal altamente calificado. 

Finalmente, desea des·~acar un aspecto de los· recursos vivos del mar que hace 

que· éstos se presten especialmente al control en virtud de acuerdos internacionales. 

A diferencia de los recursos minerales, los recursos vivos son a la vez renovables 

y m6viles. El hecho de' que iiean renovables significa que scín constantes y no dismi

nuyen a causa de las capturas anuales, aunque esa misma· condici'6n hace que· sean vul

nerables a los abusos y requiere una administraci6n adecuada. La ex9lotación de estos 

recursos sin un control eficaz es perjudicial pa:&a la conmnidad inteJ:nacional; pero no 

lo es menos la explotad:L6n insuficiente por las pérdidas :Lnnecesarias que ocasiona. 

Además; hay que tener en cuenta, en primer lugar, la movilidad de los recursos vivos . 
y, en segtmdo lugar, e1 hechó evidente de que los conocimientos científicos y técnicos 

indispensables para una b11ena gestión son relativamente escasos, incluso en la mayoría 

de los países ade1antados. Por consiguiente, su delegación no juzga acertado confe

rir a cualquier Estado ribereño la responsabilidad exclusiva de la administraci6n y 

el control de lós reéursos vivos, excepto en las circunstancias señaladas en la 

Convención de Ginebra sobre Pesca y Conservaci6n de los Recursos Vivos de la Alta 

Nar, y con excepci6n también del caso especial de· las' especies anáclromas. Estima que 

las Comisiones Reg:Lonales Internacional~s son los orgí:mismos competentes, El orador 

cita el párrafo 84 del documento de la FAO titulado 11Review of the Status fo Some 

!Ieavily Exploited Fish Stocks" (FID/C/313) en el que se señala que no pa:rece que exis

ta una estrecha relación entre el éxito o el fracaso de las medidas de gestión y el 
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tipo c10 jv.risdicci611 dentX'o de la ci.1al se hallan los .1.~ecUJ:'sos, y qt1e se conoce:i."1 al 

menos ta~1tos ejemplos d.e reci.1):·200 agotados bajo el control de un solo país co1110 más 

allá de los límites de la judsc1icci6n naciornü. 

1'"'inaln1ente, el ox·ador so reoerva el de:1~t)cho de s11 delegaci6n de p~esentar un pro

Jrecto de artíc12los en el que oe ~cecojan 1os p:r:'incip:j..of; q_u.e acaba de e.:-::pone1"~. 

El Sr. A}1IAS SCHBEIQ!~ (Perú), cpJ.e ho.ce u.so de la palabra en ejeX'cicio de 

su derecho de J'.'espt1esto., ctico c1t1-e en la sesión 8.s.YterioJ:' el r~presentante de ii'ustria 

hiZo v9.rias alusiones a la ~J:;:•opu.esta p:('ese11t~11:la por las delegaciones del Ec11ador, 

Panamá y Pen1 (A/AC.138/SC.II/L.27). El o:cac1o:r quiel'e :referirse a una sola ele las 

ct1estiones qu_e ese x·epJ:oese11ta11te ha planteaQJ) q11.e, a su j11icio, es f'uJ1darae:atal, y que 

conci8X'ne a los principios q-u.e sirven de baso a la labor de la Comisi6.n. De las pala

bras del represe1:'.!.tante de .Anstrie. parece_ desprenderse CJ.D.e <?1 objetivQ __ esencial de los 

trabajos de la Contlsi6n er; llevar a la práctica el co11cepto do- pat:r.imoniq comL'in en 

todos los ámbitos del espacio oceánico. Sentar ese concepÜi como si fuese anterior al 

de:rec}10 e:h."i.stento se1·ía dar cax·ta blanca a la Co11rl.si611., Es cierto q11-e el est11dio de 

los fo11Clos rna~r:i11os raás allá de los límites de la jurisdicci6n nacio11al como patri

mo;lio común de la humanidB.d iºonna parte del mandato asignado a la Cornisi6n, pero no 

es su_ pu11to a_e pax·tida.. La S11bcornisi6n II se ha establecido fu11dan1entalme11te para tra-
'· 

ta~c del deJ:echo del mar en relaci6n con J.a platafor1na continenta~, el inar t0rJ:itorial 

y la zona cor1tigua.. }~11 esas zo11ao los Estados tienen derechos y deberes que no 

emanan del concepto de pa t:r.irnonio corrrún. Si ~a trate. c}e subo:rdinax· a ese concepto 

los r.1erecl1os PJ'Gexistentes con rr.i~:-as a elj_r,_tlnar las dife:r~encias entre naciones pobres 

y ricas, el paso si~iente tend:¡:-á q11e sor la .su.presi6n de los de;:ocl1os _0::;dster1te? 

sob1·e las :r.iqu.ezas ter:1."estres,_ do moa.o qu~G esos ).·ec1.."!J:-sos también forrn.an parte del 

patrimonio común. La c1elegaci6n de AustJ'.'}O. J.1a dernostx·ado ttna loable {je11erosidad para 

concilia:i-: los intereses de todos los países concediéndoles derec_hos soh.1:0 los recursos 

de los 1118.:r.es acl;ync811tes d.G otros Estado~, sobre todo si so tiene en c11.enta c1ue A11stria 

es u.n ·país si:a litoral. S6lo cuando una gene:co sidac.l. ele esa índole se l1aga ex:tensi va 

a l.os rec1Jrsos tex-rest.J:>és se poctr.á habla;,' seJ.·ian1ente c1_e l1-ha j11sticia c1ist:1:ibuti va en 

beneficiO de toda la 111:unanidad. 

:Gl o:ra.rlor ql1iere 110.csr dos pregllntns rels.cioi1Edas con la e::;_)osici6n de]_ repre

sentante de la Unión Soviética. E11 prime:t J_11gaX', e1 re1Jresentant3 de la U=1,SS 11a 

c~ei'endic1o el dexecb.o de libTo t:i:·D.11si to po:i,' los estrecl1os para todas las naciones 

coineJ~ciales; el S:.:. Ax-ias Scllr-::;iber quisie~ca saber qu.ié¡1 a1nenaza ese derecho. En 
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segtmdo término, sería muy útil saber cuántos países utilizan el derecho de paso ino

cente poJ~ los estrechos para desplazar Stls buques de guerra y sus submarinos nucleares 

con fines que no deben ser muy inocentes. 

La declaraci6n que acaba de hacer el representante del Reino Unido se podría 

haber hecho hace veinte años. Al decir que los pi:·oblemas de las pesquerías podría 

ser fácilmente resueltos por comisiones inte:macionales especiales y otros 6rganos, 

podría haber citado el ejemplo de la Comisi6n Ballenera Internacional, que está 

resolviendo totalmente los problemas de la pesca de ballenas con la simple extinción 

de la especie. 

Por último, el orador quiere felicita:c a la delegaci6n de E'iji por su propuesta 

(A/J;C .138/SC. II/L.42). Con su enunciaci6n p:cocisa ele los de:r.echos y obligaciones de 

los Estados ;eibereños, esa propu.eSta constituye un ejemplo de la n1ejor fo~cma de 

salvar los escollos todavía considerables con que se enfrenta la Comisión. 

El Sr. Antonio POCH (España), que hace uso ele su derecho de respuesta, 

quiere referirse a las afirmaciones del representante de la URSS ace:r.ca de los estre

chos en general y del estrecho de Gibralta:t· en particular. Como la declaración ha si

clo muy confusa, el :r.epresentante ele España considera que, para hacerle justicia, debe 

:r.efleXionar cuidadosamente antes de fo:r.rrrula:r. observaciones sobre unos puntos que 

no se Te1acionan directamente con los intereses de la cormJ.nidatl internaciOnal ni con 

los verdaderos intereses ele los países que la Uni6n Soviética declara defender. 

Volverá por tanto a refe:r.irse a la cuesti6n en la pr6xirrra sesión. 

El Sr. KOVJ\LEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que las 

cuestiones planteadas por el representante del Perú son de tal naturaleza que éste 

no puede esperar. una respuesta basada en los hechos. La historia de los últimos 

diez o doce años puede ofrecer ejemplos de la prestaci6n de asistencia por mar a 

los movimientos nacionales ele 1ibe:r.aci6n, pero en lugar de hablar de esos ejemplos 

utilizará uno hipotético. La Uni6n Soviética ha apoyado siempre la lucha ele los 

pueblos o.e Africa me:r.idional por su liberación y contra los regímenes racistas. 

Por desgracia, la ayuda a esos p11eblos ha de llegar a ellos a través de estrechos 

into:r.nacionales controlados po:~ Estados :r.ibereños que son en muchos casos aliados de 

los regí1nenes racistas.. Entre tanto, los pX"opios regíme11es racistas pueden recibir 

asistencia por mar de sus aliador3, q11e no :necesitan ·Ll..tilizar para ello los estrechos 

inte:r.nacionales. 
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El Sr. LEIFEfl. (Aust:r.ia) , qtte 11ace D.so de su derecl10 el.e :•.'Gspu.e.sta, q:i-1iere aquie

tar los te1no:res e::cprGsac1os por el representante del I-'eJ:'l'Í que tal vez se 11aya:n debido 

a tln e:rror de interp::cetaci6n. Con r11ucho gl.:sto le facilitará una copia de su declara

ci6n, pe)70, de momento, quie:re acla~car do E_: p1J.ntos. Er1 p:ei1ner lueax-, hn e:;:plicado qu.e 

el deseo de reducir las c-J.ispariclades Gnt~eo paí:Jes l'icos y pobres ha sido una de las 

pre1niDas en que se l1a basado la p:copv.esta pat~cocinada lJOl' su. delegaci6n. En segundo 

téJ:Tnino, 11a hecho hir1capié en qt1e la prop11esta no e.specil'ica los lí1nites ele la zona 

a la c¡:u.o se aplica:r:·á ol p;cincipio del patrir:1onio corm111 d8 la humanj_dad, porque la 

exte11si6n precisa de esa zona todavía no se ha dete:r.núnado. J-'a p:i~opuesta se limita a 

ej1uncia:r. consicle.racio.nes que, a jv.icio de 1os a11to:res, deberán t0ne.rso en cuenta para 

11ega:i::· a l.lna decisi6n en la materia. 

El oradm" apoya la sugerencia de la delegación O.e Singapur de que 1a s propuestas 

análoc;as se recopilen en 1u1 soJ.o clocumento. Parece o,,u.e lo que el represo11tante de 

Singapur desea es 11.n c11adro :roal1nente con1pa:cativo, mientras que eJ.. doci.1.r,1en.to qu.e se 

est.á prepa~cando p:i:·obablernente se lirnita:eá n cotojal' distintas postciones. También 

apoya J.a propt1esta del representante de ,S·nccia. 

Sir Rdger JACI~LING (l1eino Unido), que hace uso del derecho do :cespuesta, di

ce qu.e la observaci6n del representante del Pe1:'6. sobre s11 eA."Posici.6n l1nb:cía sido más· 
e 

opoJ7tu.na hace veinte años. La Comisi611 Ballenera Internacional aún con las facultades 

i11suficientes de qu.e dispone eJ.1 la actualidad, está haciendo lo necesaTio para evi

tar la dcsaparici6n de las baJJ.enas y la cantidad de bal1enas de todas las especies 

está a u.mentando. 

El Sr. i\l.JDE;1SEN (Islandia) dice que el representante clel l1eino Unido se ha 

J~eferido al hecho ele que UJ1 pHÍs se 11a opuesto a qu.e se a1npliasen las fac11ltades 

de la Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste. Como ese país es Islandia, el 

orac~.or considera que debe explicar la posici6n de st1 país al respecto, per.o se r.eser

va el de1:·echo de l1ace~clo t11teJ7iOJ:'inente. De mom.ento, solo quiere señalar que dicha 

Conrisi611 i1ada tieí1e qt10 ver con los límites de las pesq11erías ni con o1 establecimien

to de zonas ecoj16rnicas, qv.e es el tema qu.o se disc11te en este mo1nento en la 

.Subcomisi6l1. 
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